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LTUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Me«rGtHrlil,

TSRCBBA SBCCIOH.

effatt lo* paita* comunicado# por el TlBitador gene­
ral de policía urbana, los Indlrlduos del cuerpo han pre­
s tad o  durante la semaua última las denuncias al- 
gaientes:
' ; Por Tender iln licencia....................

Por obstruir el tránsito público. . . .
Por encerrar carbón................
Por Terter basuraa en la# calles.. . .
Por tender y sacudir por el balcón. ,
Por faltas de coebero# y earreteros. .
Por llenar en fuentes de Teolndad.. .

I Por tañer portales abierto# sin luz,. .
Por Tond#r géneros adulterado#.. . .
Por faltas de Tariós conceptos. . . ,

61
4
0

15
18
4
3
4 
8

13

Total. 142
^^demá* lian sido satlsfecba# quince Miulta# por orinar 

: en la ría pública.

.^»labradas la a subastas para el suministro do ciertos 
líenlos á los cetableei miento# de la Bineúcencia mu­

, 'P^'i ®ido deílnitlTamente adjudicados los aarxi-
[içlos á los siguiente# rematante. -

Francisco García, el sumistro do menestra y com- 
tible al primer aillo de San Bernardino.

Ramón Sandio Pastor, el mismo »nmlnistro para 
•P^egundo A#Uo.

Juan Hernández, el de aparato# ortopédico# para 
las casa# de socorro. ^

Ifanuel Talon, el de sanguijuelas para lo# mlimos 
e ilablecl mié utos.

Rstéban OastaGé, el do Icctics de Taca, cabra y 
■ rra, para los miamOB.

Rogelio Xavarro, el de paño é Ailazis para el p il­
ier Aillo.

Idem para la tira de cnerdae de un solar en la mauia- 
na 70 eituada en el Qaemadero.

Idem para la del ex-conTento del Círmen, aliñado en 
la calló de Alcalá.

El Ayuntamiento en seBlon de 13 del actual, y de 
conformidad eou el diotámen de la comisión especial 
oombrada para examinar los ountrutos pendientes de 
terminación celebrados con el Alunicipio, acordé:

1 .* Que el espediente relatlTO al contrato de arriendo 
del teatro EspaDol, se inatruyú y terminé cumpliéndose 
todas la* formalidades, así como en la subasta, en la 
cual se presenté el Sr. D, Uanuol Catalina como úuloo 
limitador, no existiendo, por consocuenola, tícío alguno 
en el espediente, qne pueda autorizar la rescisión.

2. * Que la lista de actores que el empresario ba pre­
sentado, en cumplimiento de la condición 22.* del con­
trato, la satisface cumplidamente, según la opinión de 
los reputados antorei dramático# Sres. Hartzenbasch y 
Ajala (pues el Sr. Hgnllaz no pudo sor oousultado por 
hallarse anrente] quienes manifestaron que aceptaban 
la respoulabilidad da su opinión.

3. * Que la flansa de 4.000 escudos qne deba presen­
tar el empresario para responder del cumplimiento del 
contrato, debe darse por constituida con la mayor canti­
dad qne él Ayuntamiento adeuda al Sr. Catalina, do la 
cual la contaduría retendrá el imparte de la flansa, y 
por lo que respecta á la cquiralente al haber da dos 
quincenas de los artistas, tampoco há Ingar á exigirla, 
toda Tez que renuncian á ella los Interasadoi,

(Habiendo acudido á la Corporación municipal, por 
' e^ducto del seflor alcalde popular del distrito del Con- 

los alcaldes de los barrios da la Catrera, Lobo, 
l^ruz, el Angel, Izquierdo, las Huertas y el Retiro, en 
^icitud de que se rebaje á treseiento# escudos la gra- 
^(caeion de quinientos que les está asignada para gas- 
■ tos de esofitorio, el Ayuntamiento acordé, en sesión de 
33Jdel actual, aceptar la espresada cesión, y que se den 
leejmas ospreslTas graeia* á los solioitantes por este 
ra^o de patriotismo y deainterés.

J jr  los aeflores alcaldes popularea de los distrltoi de 
Pajacio y de la UnlTeraidad, se han Impuesto durante 

[o el mea de----— agosto último, por infracolon do las
O^enansas mnniolpales, 158 multas, importsntsi 771 
B^dos 600 milésimas.

S
obras.

icenela concedida para oonstrair de nueTa planta la 
i número 8 de la calle de los Tres Peees.

^ampara la tirade ctaerdas de la oasa número 16 
¿í )a calle da la PrimsTerl.

Por error de copla aparece en la plantilla del personal 
de la sección soolégica del Parque de Madrid, pablloada 
en el Bolstim número 29, eorrespondiente al lunes, 20 
del actual, que el director de dicha sección disfruta del 
babor anual de 2.000 escudos. Debe entenderse que el 
sueldo qne percibe dicho interesado ei el de 200 es- 
dudos.

En la sesión celebrada el día 23 del corriente se dié 
cuanta del dlctimon do la Comisión de Milicia Racional 
encargada pór el Sxemo. Sr. Alcalde primero de exa­
minar las actas de fusión de Loa batallones de las 
fuerzas populares, cuyo trabajo está sondensade eu la* 
siguientes proposiciones:

1. * Que no habiéndoeq presentado á tomar parte en 
la fusión mas que 3C8 indlTiduo* de la fuersa total de 
los batallonee primero y segundo do Palacio que debían 
refnndirse en uno, y siendo inanflcienta este número 
para formar batallón, se anule la TOtaeiou que turo 
lugar y se proceda á nuera elección coa arreglo á cier­
tas formalidades que espresa.

2. '  Que habiéndose reunido 519 Totautes de los 
batallones primero y segundo do Zistos para elegir 
jefe# y oficiales, se reconozcan como comandante# pri-: 
mero á D. Manuel García Marques y como segundo á 
D. César Ordax y Are cilla, de este batallón qu i se do 
nominajá 2.' del distrito da Palacio, slu perjuicio de 
completar su número, con arreglo al decreto orgánico.
’3.‘  Que so aprueba la fusión entra lo# batallones 

antes Cazadores de la UnlTeraidad y Cazadores de Fie­
rra d, en el nueTo, qne so denominará primero del dis­
trito de la Uní Tersidad.

4.* Qu» le aprueben las elecoioues de jefes y oficla- 
lei Totiflcadai en los meses de marzo y abril para el 
batallón que 11 eré el nombre de primero do Artillería

5. * Queso apiuibon y reconozcan oomo primeros y 
segundos batallones del distrito del Centro los qne to- 
rlñoaron eu elecoiou eu loa meses de mane y abril ante 
la comialon del Ayuntamiento-

6. * Queso aprueben las elecotones Terilioadas para 
la fuslou de los batallones Guias da la Libertad, Guias 
del Pueblo, Cazadores de Chamberí y Oulaa de la Re­
pública, en el queso denominará eu lo suceelvo, pri­
mero d#l Hospicio; y que se reconozca como segundo 
del mismo el antes llamado quinto del Hospicio.

7. * Que ss apruebe la olepoíou rerífleada en dlehoa 
meses ante la comisión del Ayuntamiento dol batallón 
qne se ha denominado y seguirá denominándose prime­
ro del distrito de BienaTlsta, reserTándase la comisión 
dar diotámen sobra el que ba de titularse segando do 
dicho distrito.

8*. Que se aprueben las eleooionos Terifleadat por 
la fuslou del prlmjro del Congreso oon el de Caladores 
da la Libertad, eu el que se düuomiuará primera de di* 
cho distrito; y que re reconozca corno segundo del mis­
mo al que se denominaba cuarto.

0.* Que se aprueben ast mismo las actas de la fu­
sion de los batallones llamados de Anton Martin y pri­
mero de la Andlenoia, en el que llsTará el nombre da 
primero del Hospital; proponiendo para el segundo del 
mismo al que se titulaba Guias de la Pàtria.

10. '  Q ie se aprueba la fusion délos batallones pri­
mero y legucdo do Aleóles, en el que le llamará prime­
ro de la Incluía; y para segundo del mismo propone al 
qne so titulaba Tiradores de Madrid.

11. * Que continúen denominándolo del distrito de 
la Latino los batallones primero y segundo dol mismo.

12. ' Q iese aprueben las elecciones Terlftcadas en 
abril por el segundo batallan del distrito de la Audlen- 
ula, que continuará con esta denominación; y en cnan­
to al primero del mismo distrito propone qne anulándo­
se la fusion de los batallones del tercero de Ligeros y 
Tiradores del Prluoipsl, por no babor podido tomar par. 
te mas qne 261 InJiTldnos, so fusionen los que tomaron 
partéenla última eleoolon con el titulado batallón de 
Coeadore# da R'ego, para formar el primero del distrito 
de la Audiencia, como queda dicho.

Asi se acordé por la Corporación municipal.

Han aldo antcrízadoi para eupender medicamentos á 
los enfermos pobres asistidos por el cuerpo facnltatlTO 
de la Bmeflcenda Municipal do esta capital, los si­
guientes farmaoénticos:

D. Lati Tillarluo y Lopez, barrio de Pozas, paisje de 
YaldecllU, uúm, 13.

D. Laureano Nnfloz, calle del Rúbio, núm. 40.

Se han dado las érdenea á loi comisarios do los esta­
blecimientos de la Bennflcenola Municipal para qne re­
mitan á la eontadnria del Ayuntamiento los datos del 
consume y precios de los artfculoc no subastados de que 
se haga mas uso en los mismos, con el objeto de sacar i  
subasta pública el suministro para todas las depeoden- 
eias municipales, según disposición adoptada reciente­
mente con este objeto.

SUBASTAS.
El Ezeme, Ayuntamiento popnlar de Madrid, saca i  

pública subasta por tercera res el snroinlstio de pan 
qne en lo suceslTO se llamará segundo de la UnnlTer-ipara el primer asilo de San Bernardino, y las sel# oasaa

Ido socorro déla Benefloencla Municipal. El acto tendrá

m i L M

i.i
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la^ar el dia 30 del corHeete en la sala de remates de 
estas Casas Censlstoriates, 6, las doce del día, hal]án> 
dose loa plíejires de c inJídonet de maalflesto en la se­
cretaría de B, S. tedcis los días na feitlros qne medien 
kastael del retnat-;, de doce á cnatre de la tarde.

Madrid 20 de setiembre de 18S9.—El Secretarlo, May- 
eílino Franto.

BI Bxcmo. Ajnntamlento popnlar de Madrid, saca á 
pdbllca subasta por torcera vez, el snminlstro de gar­
banzos 7 chocoiato para las seis casas de socorro de la 
Beneflcencía Uanfcipal, El acto tendrá lugar el dia 30 
del corriente á la iina da la tarde, bailándose loa plie­
gos de condiciones de manlSeito en la secretaría de S. B. 
todos los días no festivos qne medien basta el del rema­
te de doce á castro de la tarde,

Madrid 20 de setiembre de 1860.—B1 Secretarlo, Mar- 
etimo Franto.

SBCLAUACtOKBS pon FALTA DB AGUA. 
Iteconocldas las tomas de las casas calle del Nuncio, 

núm. 13; carrera de San Francisco, núm. 1; Cebada, nú­
mero 2; Cava baja, núm. 13; Toledo, núm. 125; Olivar, 
núm. 6; Carredera Baja de San Pablo, núm. ál¡ Salndi 
núm. 21, 7 Hospital de Uonserrat, por notarse escasez 
de ágna en las mismas, ba resaltada bailarse corrientes 
por el ramo las tomas respectivas, procediendo la falta 
de las caberlas partlonlares.

Bn la oasa calle del Cármen, núm. 41, 7  colegio de 
Banta Isabel, estaban las tomas obstruidas 7 se pnale- 
ron corrientes en el acto.

LicinctA TABA Asant calab.
Se ha concedido á D. Antonio Calderon, daeúo de la 

casa Travesía del Conde. Dnqne, núm. 7 moderno, 3 an- 
tlgno de la mansana 536, Ucencia para hacer calas 7 
componer la callerfa partlcnlar de la referida «asa.

RAMO DB FONTANERIA,

Btlation de ta» obrat y itrvicto» ejeeiiiado» ptr tt Famo
dt Fontanería, t »  la lemana dtt lÜ al 25 dt seHemire
4t laco.

uvpiKZA Ds ruBMTBa.

Las fnentes korten dolos viajes bajo Abroúlgal, 
alto del R-itíro, Castellana 7 fuente de la Reina, se han 
limpiado por parte da los dependientes de la visita, asi 
como también «Igtinas fuentes monumentales 7  todas 
las arquillas sitas en el paseo del Prsde.

f u s b t b s  v b Cik a l b b .

Con objeto de dotar con egus del Lob07s la barriada 
Aol puente do Toledo, que al presente se halla escasa de 
«n  artícnlo tan necesario para la vida, se está colocan­
do la caberla que ha do oondnclr dichas aguas al referi­
do sitio, en el cual se oolooarán las fuentes vecinales en 
Ies i)untosque el ramo tiene 7a estudlades.

OBSAB,

Para evitar la fllttaolon que se notd en las sitaras de 
una do las traviesos del viaje do la Alcubilla, ae estSn 
tendiendo do cal hidráulica los paramentoa Interiores.

En la tubotia del vinje de los Goce Cabos, cerca del 
puente de CHní:irfan;.s,y en la del viajo alto del Retiro, 
eerca del art a ,1,! molida del mismo, se han eogldo va­
rias roturas que producían Irregolaridad en el caudal 
délas fuentes que se ourtan délos referidos viajes.

Por los callee do Lope da Vega, León, Colegiata 7 
Hortalczii, ho ountlnúan vistiendo de fábrlcí de ladrillo 
ISB minas do los vi, jas bajo 7 alto Abrobigal.

So bn qnitaiio un obstáculo que existía en el sobrante 
da la fueute de los Once Cabos que imposibilitaba la sa 
Udn de la^ aguas p/.tr el mismo.

Se ha arreglado lii llave que tiene la «añerla que 
oonduoo iaa uguas ¡nra el riego del Jardín de la Presi­
dencia del Cnusfjode MiiiletroB 7  se ha recrecido un 
buzón d. l vii.je alto del Retiro, frente á los Campos 
flllaoos, para evitar que las aguas llovedíias ensucien 
•1 viaje,

Bn el vi ije do la fimiite do la Reina se han eolooado 
dos loflíH qmi «e h:-.l!al)áti rotas en el centro da los pa­
seos,

I So okIAu ejecutando Ua obras deestraoclou de tierras, 
entibación, terraplenad» 7 dottiás necesarias en el huu- 
dimieulo oonrrldp en la Coatunllla do Santiago en lo 
tuabana del 26 riel eorrioiite, aal como también se bou 
•vitado COI) la« obrar ejecutadas basta el praseute los 
perjuíoioH que piidloraii «eguirse á las caberlas do ser­
vicios públicos que pinaii por aquel sitio, 7 álaa finoaa 
dolindautes, «In que por este cano fortuito se baya aus- 
pondldo Hit,gano de los servicios, eacepto el de tránsito 
de carruejes.

BKC07VOC1U1BNTO na viArae.

Se ha hecho el roconuolraiento y limpieza correspon­
diente per la viKlla en las arquillas y minas portene- 
clentcc á los viajes do la Castellano, bajo del Retiro, 
ttaoo Cabos y alto Abrobigal.

Ha eido aprobado el siguiente reglamento 7 
plantilla que le acompasa, presentado por el señor 
Comiesrio del mercado de ganados:

PBOYECTO

na BBGLAUBMTO FABA SL MBBCAtlO C1 OANAtWB.

Artícnlo 1.* Se establece un mercado dende tendrán 
lugar toda clase de operaolone) mercautlles sobre ani­
males t Ivoz-

Art. 2.* Bste establecimiento eomprenderá des 
secciones, que son las eignlentes?

1 ,' BsccioK nn ABASTO.

BopteieSt •
yacan».
Lanar.
Cabrío.
De cerda.

3.* BBCCiOH na tbaba^o .

Btptcittt
Caballar.
Asnal.
Mular.
Art. 3.* Serán admitidos en el mercado los ganados 

por tened entes á la 1 ,* sección todos los dias desde el 
amanecer á las diez de la mafiana.

Art. 4.* Los animales comprendidos en la segunda 
sección tendrán Ubre entrada todos los jueves del año 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde.

Art. 5.* La apertura del looal y la terminación de 
la hora de contratación se anunciarán á toque de cam 
pane, sin que se permita pasada la bofa la estancia de 
los ganados dentro de el local.

Art. G.' Los ganados deberán estar separados por 
especies,

Art. 7.* Asi mismo deberán estar con la debida se­
paración los ganados de diferentes dueños.

Att. 8.* Los machos en vena pertenecientes á loe 
géneros hervivoros deberán {¡estar separados da las 
hembras, eipecíalmonto en la época del celo.

Art. 0.' Los dueños de los ganados d sus criados é 
representantes seráu respoD|ables de los daños qne 
ocasionen.

Art. 10. Loe animales que padezcan alguna enfer­
medad de las reputada! por contagiosa 7 los qne 
vengan de puntos donde exista alguna epizootia conta­
giosa no serán admitidos á contratación en esta sitio, 
7 todo animal que se bailo en este caso Inspeccionado 
qne sea por el veterinario revisor del mercado, qne da­
rá secuestrado prévloparte por escrito á disposición 
del Sr. Comisario, sin perjuicio de exigir el tanto da 
culpa per la contravención á Inmenso daño, que puede 
ocasionar á la riqueza pecuaria de la nación.

Art^ 11. Todo dueño de aignn animal resabiado é de 
mal carácter qne cononrra al mercado, deberá ponerlo 
en conocimiento del gefe looal que destinará un sitio 
público para los que se hallen en este caso 7 evitar los 
daño»]que pudieran ocasionar al hombre & á otros 
animales.

Art. 12. Tienen líbre entrada en el local las perso­
nas que se ocupan en las transacciones do animales sin

embargo podrán ser eapulsados del local todo si ; 
tere el drden 7  íranqnllldad necesaria para 1« ,  
clones comerciales.

Dtl perional adminütratív».

Art, 18. Para el buen régimen y amlrdstrs;  ̂
mercado habrá los empleadoa siguientes, nosá 
por el Bicmo. Ayuntamiento y con los snelioa s 
dos en la adjunta plantilla.

Un Interventor jefe local.
Un profesor veterinario primera elaso.

-Un escribiente.
Un portero de las oficinas.
Un portero guarda.
Dos mozos de aseo 7  limpieza.
Siendo sus deberes 7  atribuciones los qne ra| 

vamente se expresan en los artículos signlentet,

Btl InUrttnior j t f t  looal.

Art. 14. Para obtener y desempañar la pUgt j 
terventor se requiere ser de eonoclda honradei ; 
bídad. '

Alt, 13. El Inter venter sevé el jefe local déla 
do 7  por lo tanto, todos los empleados j  psrson« 
él concurran, cumplirán con las disposiciones qa 
de palabra 6 por escrito dictase por si 6 qne reelb! 
la superioridad, relativas al servicio.

Art. 16, Los deberes j  atribuciones del 
serán:

1 '  Asistir pnntnalmente 7 permanecer en eli 
do durante sus reuniones periódicas, desde sn J  
la, basta su conci ueion. Bn caso de enfermededll 
sarà inmediatamente para qne sea suztitnllor 
escrlbienta siempre que el señor regidor comm| 
disponga eo.va en centrarlo.

2. * Bar la drden para las señales de eampzl 
anuncien respectlvamente el acto de comenzar iJ 
tratación 7  de darse por terminada para cada S3p>| 
ganodo segna se previene en el articulo 3.*

3. " TJgilar qne se guarda drden, compeatviI 
medimlento dentro del mercado, baciando coa q  
don 7  decoro las amonestaciones oportunas í i 
de enalqnier modo cansen escándalo, 6 p3ún| 
contratación.

4. * Conocer instructivamente da las dndsi ¡ 
promuevan sobre la escluslon de alguna psrtn 
tenga Incapacidad legal para cononrrir al mm 
decidir en el acto lo qne corresponda, sin etnti: 

lenalqnier escusa 6 reclamación salvo el decectiiii
interesados para usar el que los compota.

5. * Dar parte diario por escrito al Eicmo, 9i 
salde primero 7 también al Sr. Comisario ds lul 
rendas notables del mercado; baclSndolo en elJ 
les qne por en gravedad exlg in el conocimlenl) 
vención de la outoridad superior.

6. * Antorlsar con su rúbrica todos los eeatnij 
sa veriflquon, procurando qna an registro ss sfl 
sin condiciones ambiguas que puedan dar ln̂ '| 
torpretaciones dudosas

7. * Vigilar constantemente por qus an toiu'l 
pendencias del mercado se observe la mayor 11̂  
cuidando no so desonido por loa mozos onearp 
verlQcnrla.

8. '  Cobrar los derechos que se marcan set 
juntas tarifas, y hacer las entregas en la de¡ 
del Bxomo. Ay anta miento sema nal mente, rscô  ̂
efaoto las oportunas cartas do pago del Impo* 
gado, prèvia relación nominal de los individii')i| 
hubiesen satisfecho.

0.* Acordar cuanto roa concerniente al nirj:’| 
olodel mercado para mantener la mas enchj 
vaneia da esta reglamento; sin permitir bajo siS 
sabílidad la infracción da nioguao de sus aidfl 
en los casos qne adviitiers se cometan abnsoBÍ] 
clones qne no alcancen á corregir las atribuató 
lo oatan conferidas, dará parta al señor rogidotl 
rio, para la dotermineeton que este croa oportas

Btl pro/ttor otiennarit de priottr» titif-

Art. 17. Bata tendrá Obligación de aslstlrtl
do en las horas da oontratacloa.



DHL AYt. NTAMIHNTO.

Inspección »  toda animal sotpeahoBo da enfctrmadad 
nniagiosa.
Ordenar el aseaestro Interino de loo animales qua ee 

encnentren dñ este caso dando parte por escrito á la 
piuperioiídad.

Esteri también á en carg-o la inepacelon del aseo del 
bocal, j  dictar cualesquiera medida higiénica que recla- 
bss cirennstancias.

Entenderá también en las cnestíones que se originen 
enrre los contratantes sobre la sanidad de los animales 
en ciase de tercero en discordia, siempre qn* 1«  recia- 
non los mismos tratantes.

Bl í«r íit '« ííí.

Art. 13 Habránn escrlblenteconelsueldomarcado 
|rn la plantilla.

Para obtener la plaia de escribiente se requieren las 
Isircnstanelai signlentes:

Acreditar su bnena oonduett.
Tener letra clara j  correcta.
Hallarse jlmpnesto en la contabilidad.
Art. 19. Será de sn cargo llevar los.libros de la 

|ocpÍa de los o''r'tratoi j  del libro matriz de la misma. 
Art. 3.). 8ap1lrá en ausencia 7  enfermedades al 1n

Ésrventorjefo, siempre que el eeaor Comiearlo no to­
ce otra determlnaolon.

De loí porteres.
Art. 21. Habrá dos porteros.
Para obtener la plaza de portero en el mercado se ne- 

peslta ser do conocida honradez j  saber loar 7 escribir.
Art, 23. Siempre que esten de servicio usarán el 

iistintivo que se orea oporinno adoptar, para que á pri- 
aera vista sean conocidos 7 obedecidos eu las Ordenes 
qus reciben de sns Jefes.

Oilipaeéones do iot perleros.

Art. 23. Hallarse eontlnnamente en las puertas del 
|iUBTcado, 6 en el punto del mismo que se le designen.

2. * No permitir aun ouaudo va7an cou sus dneBop 
lia entrada de teda elase de perros, para evitar las des 
Igracias que pudieran oenrrir en caso de hidrofobia, co­
lmo también la huida 7  espanto de las diforentes clases 
|de ganados que hajau iogresado en el mercado.

3. * Prohibir Ignalmenie la entrada de toda persona 
llnhabll para contratar j  niCos peqneflos para evitar al- 
|gim daño que les pudieran ocasionar los animales.

4. * Tener el mft7or aseo 7  llmpiosa en las oflclntt 
|7 útiles qne sirvan para las mismas,

5. * Alternar con los mozos de aseo 7 limpiesa en el 
■ barrido de los departamentos, siempre qne lo exljlese 
I la necesidad, 7 asi lo dispusiese el interventor Jefa, 7

Observar cuantas Instrncclones recibiesen del 
I mismo, para et> mejor servicio del mercado.

De J03 utaios de aseo y ¡tmpüea.

Art. 24. Los mozos de aseo 7  limpieza estarán á laz 
érdenez inmediatas del Interventor Jefe en todo lo que 
Mnelerne.al servicio, 7 sus obligaciones serán;

1. * Veri dear diariamente el barrido 7 limpieza de!
I mercado. . ,

2. '  Alternar en la guardia qne diariamente se ha de 
I hacer paca cuidar del local 7 cnanto pueda ocurrir en
«1 mismo fuera de las horas seflaladas para la coutra- 

I tacion.
3. ' Alternar eu la cnstodia del local por la noche,

I para 0070 fin se les dará armas da cuenta del Unnicl-I fio, 7
4. '  Opservar 7 húsar cumplir todo lo qne se les pre­

venga por inz Jefes.
De ¡es Coittaiilidíid.

Art, 25. Para la contabilidad general del mercado 
deberá llevarse.

1. * Üu libro de Ingreso en el que sa siente el Im­
porte de los derechos recaudados por las estancias can­
udas del ganado que ingrese en ol mercado.

2. * Ün libro de relaciones nominales, copla litoral 
de loa qne semanalmente se pase para la entregado fon­
dos en la depositarla del Rxemo. Ajuutamioato.

3. * Un libro para cada especie de ganado, en la que 
se estraotarán dal registro diario los contratos do la 
misma clase de reses.

4, * Tedos los recibos de entrega de fondos que los 
Interesados satisfagan por rezón de derechos estabie- 
cidoa, armados por el interventor Jefe.

5. * Todos los documentos que además de loa men­
cionados se crean necesarios 7 la plástica aconseje para 
la buena marcha administrativa, contabilidad 7  esta­
dística del mercado.

Art. 23. Del libro del registro diario se formárá un 
estracto para el parte que debe darse al sefior regidor 
Comisarlo, según previene el art. 13.

Art. 27. Tolos los meses se formará un estado ge­
neral de ingresos 7 gastos, é Ignalmonte á la conclu­
sion de cada'afio.

Art. 28. Bn el drden de llevar la contabilidad se 
prohíbe:

1,* Alterar eu los asientos el drdeu progresivo de 
fechas 7 operaciones en que deben hacerse. ‘

3.* Dejar blancos uL hnecos, pues todas las partidas 
se,han de suceder unas á otras, sin que entre ellas 
ha7a lagar para hacer intercalaciones ni adlciodes.

3. * Hacer luterllneacíones, raspaduras ni enmien­
das, sino que todas las equivocaciones 7  omisiones que 
se cometan ss han de salvar por medio de un nuevo 
asiento hacho en la fecha en qne se - advierta el error, 
quedando rubricadas dichas salvedades por el Inter­
ventor,

4. * Tachar asiento alguno. "
5. * Untllar algnua parte de los libros d srranaar 

alguna hoja 7 alterar la encuadernación 7  foliación,
pnaaoxáL sccBsonio.

De ¡os eorredoru de mtreado.
Art. 29. Para la Intarveneion de los eontralos del 

mercado, al los contratantes voluntariamente admiten, 
habrá el número da corredores que qnieran dediearse á 
esta industria. -

Art. 30. Para ejaroor el eargo de corredor de mer- 
eado es preciso rennlr las condiciones siguientes:

1. * Ser espafiol, 6 haber adquirido carta de natura­
leza 7 estar domiciliado su Uadrid.

2. * Saber leer 7 escribir.
3. * Ser major de veinte 7  cinco afios.
4. * Tener titulo espedido por el Ezemo. A junta 

miento.
5. * Pagar á la Hacienda pública la cuota respectiva 

i  sn clase.
Oiliyácioms de los corredores.

Art. 31. 1.' Intervenir en todas las transacciones en 
que sean llamados por loi contratantes.

2. * Mentiflcar la persona del vendedor.
3. * Declarar el precio euqne se ha verificado la ven­

ta 7  si el pago se ha eñjctuado á su presencia.
4. * Usnifestar las condiciones pactadas entre el 

comprador 7 el vendedor.
5. * Bvitar que haja condiciones capcioRas qne pue­

dan dar lugar á reclamaciones por parte de los contra- 
tautei.

Dereehos de loe eorredores. '

virtud desoHoítudde los mismos se Juzgase oouvsnten- 
te por el soüor Comisario.

Art. 35. Podrán registrarse en la ofioíua del merca­
do loa oootraíofl de venta de ganados hechos fuera del 
local siempre que lo reclamen los Interesados.

Art. 36. Loa derechos del mercado serán abonados 
eu el acto por el dueüo do los animales qne ingresen en 
el mismo, d eu su defecto por las personas que vienen 
encargadas en el referido ganado , con arreglo á ia ta­
rifa núm. 1 .' qne adjnuta se acampana.

Art. 37. Loa referidos derechos se entregarán al In­
terventor, prèvio recibo talonario, segno determina el 
artíonlo 16, en la octava de sus obligaciones.

Art.33. Queda prohibida la estancia delganadoen 
las horas de contratación en las Inmediaciones del mer- 
cadoj matadero. .

Art. 39. Cualquiera alteración maliciosa en el re- 
giatro de loa contratos se castigará con la privación de 
su destino si fnese empleado.

Vádrid 13 de abril de 1869.—jRoetan Or tú de Zaitdis- 
euri,

TARIFA NÚMBRO 1.
Dbrbchos na PESQU iui’uustos an OAuano que uteiasn

BU UL Muaesno nu uaniun., ’ /
Vtrfchoi por ted» laStai.

Eicudos. Uibt.

Por cada cabeza de ganado oaba- 4
liar 7 mullar......................... > 5»

Por id. id. asnal.......................... » 25
Por idl Id. vacuno........................ » 50
Por id. Id. lanar.u:..................... » OK
Por Id. id. cabrio........................ > •6 i
Por id. id. de cerda..................... » 50 i

Nota. Los animales que sean mamonas 6 de leche i
pagarán la mitad da los derechos. segnn la espeeie á
que corresponda.

Art. 83. Siempre que intervengan en Ja eempru j  
venta de ooalqnier especie de ganados 7  hajau deven 
gado dBrechqs por realizar los contratos, podrán exigir 
ios derechos siguientes:

De un escudo 4300, ol X por 100.
De 200 id. á 1.000, i  1 í8 por 100.
De 1.000 4 6.000, el 1 porlOO, 7 toda cantidad que 

esceda de esta 50cénts. por 100.
Disposieiones generales.

Art. 33. Todos, los contratos de venta 7 comprado 
ganados hechos en el mercado, deberán legistrarse en 
la oficina del mismo espresándose:

1 . * El nombra 7 apellido, domicilio del comprador 
7 vendedor.

2. '  El nombre 7  apellido del corredor al interviniese 
en el trato.

3. * La facha en qué se hiciese el registro.
4. * La designación de! número da cabezas da gana­

dos, resefia, ciase, prooio 7 procedencia del mismo.
5. * Los pactos convencionales que sobre él hagan 

loe contratantes.
Art. 34. De cada uno da loa reglstroa so podrán es­

pedir las coplas que los interesaiós necssliaien, si en
n i ' m i  n' d  M

PLANTILLA
OB BMaLHAUOS OL Mititcsno na Oánsoos quu pau- 

suMTa SL couiSAkua uul mismo.
Persone!. '

E«ad*&.

Un Interventor Jefe local., 
ün profesor' veterinario,,,
Un escribiente.................
ün portero para oficinas...
Uu portero guarda........ ..
Dos mozos de aseo.......... .

»00
400
400
3(15
300
31)0

Jtateriaf.
Para gastos de ofitlnu, alumbrado, escobas, pa­

las, etc...................................................

3335

509

Total. 2*06

Madrid 13 de abril de 1869.—Æooiou Ortie.

PÂRTE KO O FIC IAL
El Cettíinel’i  del Pneile en su número del día 18 

dice lo siguiente:
<Pareo3 que eu las escuelas públicas de esta capital 

S3 ha suspeadtdo la enseñanza de la caligrafía por ca­
recer de papel para esto objeto haca qnioce disa. Así 
están todas las esouelas da España, que con esto 7 la 
faltada pago á los maestros habrán de cerrarse luego.

Quédanos eu «amblo el consuelo de que so abren ma­
chos clubs, en los caalea so propaga hi Instrucción en 
términos que nada toadramoa quo envidiar drutro da 
poco á loa naturales del Congo. jVITfA ESPASA CON 
HONRAI»

Nuestro colega Ea sido mal informado: desdo «1 
día S del corriente estiu satisfeciios todos los p e í ­
dos que al Apuntamiento se han hecho p^ra el aer- 
vicio da las esouelas públicas de Madrid, cou arre­
glo á la circular que a[ caso se refiero; y os, por con­
secuencia, inexacta, de tudo punto la not'eia de que 
se hace eco el B l Centinela del Pneilo, al menos en 
cuanto á las eecuelas de la capital.

Kn nuestro estimable colega el Unútertalf halla- 
moa las siguientes líneRs:

«Kiemo, Ayuntaml-^nto;

:

JA edmo estamos de! derribo do San Fdefimac'f jA



BOLErm  o f ic ia l  d b l  a y u n t a m ie n t o .

t¿mi> MtftiDCB del derriba de toe doe Acdine
eEtamoe de otro« meelioe derribos semejantes? SI do te' 
mléramoB ofender al Ajuntaiulento, le recordartamo* 
oierta fábula aplicable á los qae empiezan las cosas col 
mucho Impeta ;y después no los mneva iil Ja paz j  ca 
ridad.

Valientemente se Ua portado la reroluclon en la cues • 
tíou de lea mejoras urbanas de Madrid.>

Autos de contestar al Univertilf permítanoe ¿ 
nuestra vev. le dirijamos una pregunta:

^Compete e«c/asiVamsn/ral A jnntamiento la adop­
ción de resolucionee <iue, como las ¿ que se refiere, 
envuelvan cuestiones impoitantee que ee indispen- 
flable determinar previamente?

l!n Ies dina que se sucedieron inmediatamente 
después del alzamiento de Madrid, millares de bra­
zos inactivos demandaban trabajo y fuá indispensa­
ble proporcionárselo; así se acometieron obras mas 
{) monos oportunas, pero todas necesarias al objeto 
y entre ellas, la maj'or porte sin duda, precisas para 
la domedidad y ornato públicos.

Normalizada después la situación,, hubo que de­
sistir do algunos projectos y suspender ciertas obras 
para ajustarlo todo á la mas rig-orosa legalidad.:En 
este último caso se encuentra alguno de los edifi­
cios que cita el ünheridl, sin que por esto pueda 
suponer el colega que se renuncia á realizar las.pae- 
joras que reclama.la capital, no: lo que so hace pre­
ciso antes es resolver ciertas cuestiones poco preci­
sadas todavía para que'después no puedan ofrecerse 
dificultades.

Desdo luego podemos decir al apreciable colega 
que la comandancia de Ingeniero*, sin duda sufi- 
ciont,emente facultada para ello, va i  proceder al 
derribo de la iglesia del Carmen de la calle de A l ­
calá y que al presente y con dicho objeto debe estar 
ya hecha l »  tira do cuerdas correspondiente.

Do los demás edificios que cita, nada podemos de­
cir al Uttivtrsal por el momento, limitándonos á re 
producirlo la pregnuta que preeade á estas líneas.

f por eso doíieamos saber qná hay acerca de la prolDU- 
íacton de la mencionaba calle. Si se trata de dar larg'at 
il asnnto, contra lo que nosotros esperábamos, couírs 
lo que reclama una parte importantísima de Madrid y 
contra lo que el Boi.nTirr habla anunciado, entoncer 
lem o airaremos al Ayuntamiento los perjuicios que oca- 
alona al público y la impopularidad que arrostra.»

El Popular habrá observado, si ha leído, como 
creemos, loa pltimos números da El Boletín Del 
AvUNTAMIENTO, el cscaso espacio que, los asuntos 
oflctaloB nos han permitido ocupar hace ja  algún 
tiempo, y que otras cuestiones del momento han 
exigido para restablecer la verdad de los hechos v 
sostener la dignidad del Ajuntamiento^ lastímala 
por las injustas aseveraciones de algunos periúdi- 
coa. Esta es la causa de no haber contestado al suel­
to que el colega publíed en su número del 7 del ac­
tual.

El Populttr conoce loa acuerdos tomados por el 
Ajuntamíonto respecto a! projecto de prolongación 
de la Ribera do Curtidores; lo que no sabe es que 
ee ha mandado reiterar al Sr, Gorbea j  Murga, due­
ño de la fábrica de curtidos, la árden de que nombre 
arquitecto para la medición J tasación del terreno 
que se le ha de espropiar, en la creencia de que se 
le ha otorgado el tiempo necesario para hacer la 
designación exigida.

Déjese el apreoiablc colega, j  siga nuestros sin­
ceros consejos, de hacerse cargo da fumores que po­
drán ú. no tener fundamento, que el Ayuntamiento 
popular de Madrid conoce lo bastante sus deberes 
para qua pueda menospreciar sus propios acuerdos 
y  la necesaria conciencia de sus derechos para ha­
cerlos respetsr y  cumplir siempre qua el caso lo 
exige.

En el número del Popular eorrepondiente al lunes 
último, leérnoslo que sigue:

<BI Boi.btin OvtuiAT, DBL Ayuntamiunto de Madrid 
que aeoetnmbra sar en estrarao de r.+rente con iios- 
otrÓB, S(n dada no ley<5 la súplloa que el día 7 le dlrl- 
fflmoB, á flu do que tuviera Ja bondad do deolrcos en 
qué catado RO hal'a el-proyecto de prolongación déla 
Calle titulada Ribera de Curtidores.

N.(estro apreciable colega nos hebl-a annnclado ante­
riormente que, resnolta la proiougnoloii mauoíonado, 
«l Ayuutaraleat.i an ftro:rt nn el csho de nogs r la auto ■ 
rliaclon que so le pidiera para eit-ibleoor upa máquina 
(le vapor en la oasa que hace fronte á la expresada calle, 
y d-ibo ñor expropiada, eu part í rt en f »  ly, ooti destino 
á la nueva vU,

Aun ilospuüB do esta deolaraoloQ del Bolutin , que 
revolaba Ion Imeiion propú»lt)s del Ayuntamiento, rogl. 
nícalo el 7 u<m d jera cuándo se omproiidlau los obras, 
tBiueresus de que, dejando posar el poco tiempo que 
renta hasta el invierno, la R bera d i Curtidores no se 
prolongara en to tu el proseute alio. Hl Boletín Oficial 
nid. Ayuntamikkto no ha riíspimtido, por inadverten­
cia sin dnda, á nuestra excitación, y al mismo tiempo 
ne nos asegura hoy que en la osaa citada, esto ea, en la 
que corta la cal!« y debo dar paso  ̂ la nueva vt«, con­
tinúan loalrab'joi pura montar la máquina da vapor 
que el Ayuntamiento uo habla antorhadu,

ílasta que el Btn.BTm uos oontcotc sobreesté punt, 
no queremos hacer rcfl xión alguna de Jas muchas que 
nófl ocurren auto la csntradtooio.) qne haUamós bj la 
coiitinuaolon de lo« expresados trabajo» y lo que el co­
lega do ola rú NOBOtros, lejos de cínsunr Irrcílcxlva y 
apa» tonada mente al Ayuntamiento, hemos reconocido 
siempre sb acierto y tuonoa doaeot , y no variaremos 
hoy de ooaducln. Al contrario; á sn lado nos tendrá 
siembre que vaya por el buen eimioo, oomo hasta aquf,

ASOCIACIONES BENEFICAS.

Madrid, por BU triple carácter do metrrfpoíl da la Uc- 
narqtiia, do capital do prorlacla y do gran grupo urba­
no, reuue ooadloioneB eBcapcioaalei respecto de los de­
más pueblos déla nación en mushoa ramos, y entro es­
tos f n el de Banefloencia. En la villa de Madrid residen 
por consecuencia, no solo los centros directivos que 
tienen á su cargo eflclalmente la grata misión de aliviar 
á los riosvalldos do todos gáceros, de socorrer las mi<e- 
rias do todo linaje, sino uu gran número de asóelacior 
nos privadas, que se consagran á esta misma misión de 
Consneloásns semejantes. '

Bata natural centralis aclon produce, como emie- 
cueucia, el considerable número de acogidos en los asi­
los do todas clases, enya población, por su natúralezá, 
agrava las cifras de la mortalidad, que de ningún úiodo 
c>rreepondo toda á lo que constituye el verdadero ve­
cindario de la córte.

Las Juntas y Corporaciones principales que tienen í 
su cargo la Bínsfiesnela, son las ilgalentes:

Junta gouoral do htnojluncia, compuesta de 14 iu 
dlviduos, domiciliada en la calle de Santa Catalinadt 
los Donados, nám. 5, consagrada á socorrer á los nece 
sitados de cierto género, sin distinción de localidad, 
cumo lu8 dementes, los incnrables y otros grupos de In­
fortunados.

Junta ffouiMiat d* Itutjloenüa, coyas oficinae existen 
en el local del gobierno de la provincia, piso segando; 
compnest.i da aiéto vocales, y presidida por ef goberna 
dor, la cual tiene á su cargo los hospitales para enfer­
medades comunes, las eases de misericordia, de mater­
nidad, de expósitos, de huérfanos y desamparados.

Juutat de damoi de Manor y »frito , áe bsneflcencla 
pTcvInoial, compuesta do veintidós seUoras do la no­
bleza.

Junta municipal de domiciliada en la calle
del Rollo, núm. 4. Sa compone de nueva vocales; la 
preside el Alcalde-corregí dor, y calda principalmente de 
las casas de refugio y de hospitalidad pasajera.

Distritos..'

Segando.
I Te.ícero.. 
Cnarto. . .  
Quinto... 
Sexto., , .

JUNTAS MUNICIPALB3 OS DISTUITO.

Son seis, y se componen entre todas de 20R i¡tjj 
daos, calando domloiliadis como s'gne;

Primero., Calle de Leganitos, núm. S>| 
Calle de Pnencarrsl, n4m,| 
Plaza del Progre^, núm. ]2,l 
Carrera de S, Franclaeonánl 
Callada CapellauRS, núm, lif 
Plaza de Matute, núm, 8.

Estas Juntas ejercen la bene Ucencia en una vaiul 
cala de aplicaciones, principalmente en la domiríij 
y en el socorro á las víctimas do toda clase d*. 
dentes.

Además de las precedentes Juntas, puramente I 
viles, existen otrae luatitucíonea religiosas, clrllij 
mistas, como son :

Hemtandad del Refugio, domiciliada en la calle j 
Puebla, con vuelta á la Corredera de San Pablo, ( 
sumlnlatra socorros á enfermos, costea baGoa á loij 
brea, y da hospitalidad pasajera.

Aeodaeioa de eamie y atto, compuesta de aefios 
agregada al Hospital ganeral de l.a Pasión, cuyo 1 
Indica in objeto. '

Sociedad de San Felipe Neri, de hombres 
mismo qne las anteriores, agregada al Hospital < 
Pasión.

Memoria de Z>. Prtmcitco Alcacer y Salcedo, con« 
da á la asistencia de eefarmoe.

Zas veintidoa memoriae, de los Sres. San Roman,! 
moron, etc., para soootror pobres vergonzantes y ■ 
clases de Infortnnies.

Zas tree memorias de Aramiuro y Moneada', para i 
doncellas.

Memoria de Moneada, para alimentar y  educar i 
pobres.

Además de estas asociacicnes bay otras mnetul 
carácter mas oirennscrito'y’ privado, y numerosasli 
mandadas, tanto de socorros como de onterramienh 
■ufísglos.

Puedsa considerarse también como aacoiacionei I 
néflcai el 'euerpe faeuüativo de ietyefceneia prociu 
compuesto dé 14 médicos da númatc, cinco de antiti 
dos ayudantes mayores de medicina y cirujia, y ( 
farmacéuUcos.

Cuerpo facultativo de Benef tenda Munidpal, 
pnesto de 51 mélicos numerarlos, 20 médicos sopen 
merarioB, 22 cirujanos numerarios, 10 cirujanos (i| 
numerarlos, 33 farmaoé áticos numerarios, nnavs I 
macénticos suoernumirarlos, y 13 practicantes 
seis cosas de socorr.).

xsTA B LB cn ír«N T03  nti h b n h f ic b n c ia . 

Bsiahledeniotgenerales.—Son cinco en la prítiil 
de Madrid (1), ' cuyos nombres y destinos aíiarecsf 
continuación:

Hospital de Jesús Natarene, para mujeres ImpeiÜj 
impOBÍbUitadas y decrépita», fundad« en 1803 pN| 
■iondesa do Llerena y establecido en la calle del N;| 
dado en Madrid.

Hospital de JVaMÍrvi SeXora del Odruien, dô  hotnb 
tnourablos, impedidos y decrépitos, fundado en 1| 
agosto do 1862 por D. Melchor OrdoH.ee, á la saion| 
bernadorde Madrid. Se halla establecido en la ealbj 
Atocha, ant'goo colegio de Dasamparádos.

Hospital de la Frineeta, do enfermedades coma 
fundado snlSb'i y construido por snterioion naeioij 
en las afueras de la ronda, entre el portillo ds Fm 
carral y el del Conde-Duque.

Hospital de Santa Isabel, de dementes, fnnd»d»| 
1851 por Ja Junta provincial, so entregó álagas 
en 31 de enero do 1853; se halla establecido en 1* ' 
de Lsganós, á 12 kilómetros de la capital, por I*  ̂
reterà de Valencia.

Colegio de ¿esampaTalae de San Juan de DiOS, 4*1 
venes convalecí ente» separadas del camino de ia vin 
sito en la calle de Atocha,

Betos cinco establecimientos se sostienen con fto 
procedentes del presupuesto general del Estado,

ftj Ailemái sstin • círge (Ir U Juxla general Ós 
Klnpvfniisn ît rial Ji*u án Tnlailn TtATA€l 6sUb!nctiDlfnto dal éh Toledo, para dftcrépitoa 
7 «1 ffiíií Ctíí̂ íD /íí/tífliü do Valeneia, para 

■ liliUrfla.

MADRID; 186S.—Imp. de EL IMPARCIAL. Plaza d«
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